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La Agencia de Protección Civil ha iniciado la tramitación del Proyecto de 

decreto por el que se regula el voluntariado de protección civil y el Registro del 

Voluntariado de Protección Civil de Castilla y León, el cual se remite, junto con 

su correspondiente memoria, para la emisión de informe en el plazo de 10 días, 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 75.6 de la Ley 3/2001, de 3 de julio. 

Igualmente deberán remitirse los informes de los órganos colegiados 

preceptivos de acuerdo con la normativa de aplicación. 

A los efectos de garantizar la accesibilidad de los informes, éstos deberán 

estar firmados electrónicamente. 

Valladolid 

EL SECRETARIO GENERAL, 
Angel María Marinero Peral  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A TODOS LOS SECRETARIOS GENERALES 
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